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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Y PREVENCIÓN SOCIAL DE ENERO DE 2015 13:00 EN MEZANINE 1 DE SALA DE REGIDORES. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lista de asistencia y Declaración de Quórum; 

2.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión anterior; 

 
3.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen conjunto de las iniciativas de los turnos 137/14 y 103/12 que propone 
la coordinación con la Fiscalía General, la Secretaría de Movilidad, ambas del Estado de Jalisco, y los municipios 
metropolitanos respecto de compartir imágenes y video del sistema de video vigilancia, así como solicitar al Gobierno del 
Estado informe la ubicación de las cámaras de video vigilancia instaladas en el Municipio, derivado del crédito solicitado 
por mil quinientos millones de pesos   en materia de seguridad pública. 
(En conjunto con las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, y de Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Combate a la Corrupción).  
 
4.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen de la iniciativa con turno 67/13 teniendo por objeto la suscripción de 
un convenio de colaboración entre la Secretaria de Seguridad Ciudadana de Guadalajara y la Policía Nacional de 
Colombia, con la coordinación del Presidente Municipal. 
(En conjunto con la Comisión Edilicia de Hacienda Pública).  
 
5.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen de la iniciativa con turno 118/13 teniendo por objeto que se publique 
en la página de internet de la Secretaría de Seguridad Ciudadana las estadísticas correspondientes a la incidencia 
delictiva del municipio, de los últimos seis años; informe el Secretario del ramo el Plan Estratégico de Seguridad pública 
y las políticas a implementar para solventar las bajas del personal operativo que no acreditó los exámenes de control de 
confianza; y se solicite al referido Secretario de Seguridad Ciudadana informe al pleno de este ayuntamiento los 
programas en los cuales se ejercerán los recursos obtenidos por parte del Programa Nacional para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia.      
(Solo para la Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Prevención Social) 
     
6.- Asuntos Varios; y 
 
7.- Clausura de la sesión. 
 

 


